
= A C T A  N°  666/19 = 

================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida (I), 

Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por la Sra. Secretaria General, Dra. Macarena 

RUBIO FERNÁNDEZ, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. == 

RESOLUCIÓN Nº 13.542/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-00855. ALCALDE SR. 

CAYETANO STOPINGI Y CONCEJALES LAURA GIORDANO, OMAR GONZÁLEZ Y 

ROBINSON AREOSA. SE SOLICITA ENMIENDA DE DECRETO JDF Nº 01/2009 

ACTA 95/09 QUE REGULA LA PUBLICIDAD POLÍTICA. ATENTO: La nota del 

Alcalde Sr. Cayetano STOPINGI y Concejales Lic. Laura GIORDANO, Omar GONZALEZ 

y Robinson AREOSA, solicitando enmienda del Decreto 01/2009, en los términos expuestos 

en nota adjunta y siendo de conocimiento del Ejecutivo que la Junta Departamental se 

encuentra analizando el citado Decreto. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

REMÍTASE estos antecedentes a la Junta Departamental de Florida para su consideración. = 

RESOLUCIÓN Nº 13.543/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-00833. MIDLANDS 

COLLEGE MTRA. ROSALÍA QUIRQUE. SOLICITA ACCEDER A CURSOS DE 

PISCINA. RESOLUCIÓN: 1)COMPLEMENTAR la resolución Nº 13.060/2019, 

estableciéndose que el Centro Educativo MIDLANDS COLLAGE, gozará en su cuota por 

asistencia a Piscina Departamental del descuento previsto equivalente a un 20%. 2)PASE al 

Departamento de Hacienda para su registro. 3)CUMPLIDO archívese. =============== 

RESOLUCIÓN Nº 13.544/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-00091. CLUB 

RESIDENTES DE SARANDÍ GRANDE. SOLICITA AMPLIACIÓN DE APORTES. 

VISTO: Que el Centro Social Residentes de SARANDÍ GRANDE solicita se amplíe la 



colaboración mensual que recibe de la Intendencia para gastos del Hogar Estudiantil que 

gestiona en la ciudad de MONTEVIDEO. CONSIDERANDO: Que la Administración 

considera pertinente continuar contribuyendo con el mantenimiento del Hogar Estudiantil de 

referencia por la labor que desarrolla, no siendo posible incrementar el monto. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)DISPONER una colaboración con la 

Comisión Directiva del Centro Residentes de SARANDÍ GRANDE, consistente en una 

partida mensual de $ 5.500 (pesos uruguayos cinco mil quinientos) a partir del mes de Mayo 

del corriente y hasta la finalización del presente ejercicio. 2)PASE a sus efectos al 

Departamento de Hacienda. 3)NOTIFICADA la Institución, archívese. =============== 

RESOLUCIÓN Nº 13.545/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01196. MVOTMA. 

COMUNICA RESOLUCIÓN DE DINAMA APROBANDO PROYECTO DE 

TRATAMIENTO DE EFLUENTES PLANTA O.S.E. DE CASUPÁ. RESUELVE: 

Habiéndose tomado conocimiento de la aprobación del Proyecto de Ingeniería de la Planta 

de Efluentes Domésticos de la planta de O.S.E. en CASUPÁ, por parte de las oficinas 

competentes, archívese. ================================================ 

RESOLUCIÓN Nº 13.546/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01709. CR. D.T.C.R. 

OBSERVA OC. VISTO: La observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal 

de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por el pago a la Institución Deportiva 

BOQUITA (bloques, baldosas y estacionamiento tarifado) por un importe total de $ 573.841. 

RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que no se cuenta con contrato 

vigente. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de dar continuidad 

con los programas productivos promovidos por esta Intendencia, debiendo en consecuencia 



mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades 

legales conferidas en el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)USAR de las facultades establecidas en el 

Art. 114 del T.O.C.A.F., manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2)PASE a sus 

efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada 

del Tribunal de Cuentas, archívese. ======================================== 

RESOLUCIÓN Nº 13.547/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01711. CR. D.T.C.R. 

OBSERVA OC. VISTO: La observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal 

de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por el pago de la factura Nº 2803871/72 

de la firma ENCOMIENDAS DEL LITORAL LTDA. (fletes) por un importe total de $ 

1.200. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que la fecha de autorización 

del gasto fue posterior a la prestación del servicio, por lo cual no se cumplió con el 

procedimiento de compra. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de 

contar por razones de urgencia con servicios externos, para el envío de documentación 

dentro del departamento y fuera de él, debiendo en consecuencia mantener el gasto 

observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en 

el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE 

FLORIDA RESUELVE: 1)USAR de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, 

manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2)PASE a sus efectos al Departamento 

de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, 

archívese. ========================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 13.548/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01367. JEFATURA DE 



POLICÍA DE FLORIDA. REMITE OFICIO 701/19 Y LICENCIA DE CONDUCIR DE LA 

SRA. ELOÍSA AGUSTINA FERIA BARREIRO C.I. 4.836.971-5. VISTO: El comunicado 

realizado por la Jefatura de Policía de FLORIDA, respecto al retiro de la Licencia de 

Conducir perteneciente a la Sra. Eloísa Agustina FERIA BARREIRO. ATENTO: A lo 

establecido en los Artículo 45 y 46 de la Ley Nº 18.191. EL INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: 1)DISPONER el retiro de la Licencia de Conducir y la prohibición de conducir 

vehículos a la Sra. Eloísa Agustina FERIA BARREIRO, por el término de seis meses 

contados a partir del 19 de abril próximo pasado, conforme a lo establecido por el Art. 45 y 

46 de la Ley Nº 18191. 2)AUTORIZAR a la Asesoría Jurídica a realizar la denuncia penal de 

los hechos, ente un eventual ilícito. 3)CURSESE oficio al Congreso Nacional de 

Intendentes, comunicando lo dispuesto, pasando a tales efectos a Prosecretaría. 4)PASE para 

su notificación a la División Administración Documental. 5)SIGA luego al Departamento de 

Administración – Departamento de Tránsito y Transporte -, para su conocimiento y demás 

que corresponda. 6)CUMPLIDO siga a la Asesoría Jurídica. ======================= 

RESOLUCIÓN Nº 13.549/19.- EXPEDIENTE Nº 2012-86-001-02034. SILVIA PISANO. 

SOLICITA DESVINCULACIÓN DE LA MATRÍCULA OAJ 265. VISTO: La nota 

presentada por la Sra. Silvia PISANO anexa a actuación Nº 1 solicitando se le desvincule de 

la motocicleta SUSUKI, matrícula OAJ 265. RESULTANDO: Que la documentación 

presentada no resulta suficiente para desvincular al peticionante, habiéndosele otorgado vista 

conforme a lo indicado por la Asesoría Jurídica, la que no fue evacuada. ATENTO: a lo 

dictaminado por la Asesoría Jurídica en actuación Nº 32. ========================= 

RESOLUCIÓN Nº 13.550/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01129. FUNCIONARIAS 



DE GESTIÓN AMBIENTAL. SOLICITAN LA COMPRA DE UNIFORMES POR PARTE 

DE LA COMUNA, ABONANDO ELLAS EL 50%. VISTO Y CONSIDERANDO: La 

gestión iniciada por funcionarias afectadas a la Dirección General de Salud y Gestión 

Ambiental, solicitando la compra de uniformes para las funcionarias de Gestión Ambiental, 

haciéndose cargo del 50% del valor de los mencionados uniformes, descontándose de su 

sueldo, y teniendo en cuenta que actualmente esta Intendencia no prevé conceder 

indumentaria salvo a quienes cumplen tareas que por su especial naturaleza, así lo requieran, 

EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)NOTIFÍCASE a las funcionarias 

gestionantes, haciéndoles saber la imposibilidad transitoria de otorgar uniformes a personal 

administrativo, en virtud del contenido del visto y considerando que antecede, y hasta tanto 

se valoren nuevas políticas al respecto, pasando a tales efectos al Departamento de Salud y 

Gestión Ambiental. 2)CUMPLIDO, archívese. ================================ 

RESOLUCIÓN Nº 13.551/19.- EXPEDIENTE Nº 2015-86-001-04322. OFICINA 

ADMINISTRATIVA CAPILLA DEL SAUCE. SOLICITO RENOVACIÓN DE 

CONTRATO CON LA EMPRESA HUGO CAMEJO MONZÓN. VISTO: La observación 

formulada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos 

insumidos por la renovación del contrato que se mantiene con la empresa Hugo CAMEJO. 

RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que el contrato fue ampliado en más 

de un 100%, y que por otra parte su monto supera el tope de compra directa. 

CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de contar servicios externos 

con el fin de mantener la higiene pública en el interior del departamento, debiendo en 

consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las 



potestades legales conferidas en el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la 

República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)USAR de las facultades 

establecidas en el Art. 114 del T.O.C.A.F., manteniéndose en consecuencia el gasto 

observado. 2)PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la 

Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, archívese. =================== 

RESOLUCIÓN Nº 13.552/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-860-001-00380. DIRECCIÓN DE 

VIALIDAD. SOLICITUD DE OPERARIOS VARIOS. VISTO: La necesidad de personal 

puesta de manifiesto por el Departamento de Vialidad, solicitando operarios para conformar 

una cuadrilla al Nordeste del Departamento, estimando conveniente se tomara en cuenta la 

lista de prelación existente del último llamado que se realizo para la zona éste. 

RESULTANDO: Que por Resolución Nº 13.318/19 -contenida en actuación Nº 12 -, se 

dispuso la contratación de personal de acuerdo a la citada lista de prelación y visto las 

renuncias presentadas a la contratación, informadas por el Departamento de Recursos 

Humanos. CONSIDERANDO: Que de la misma surge una paridad en el puntaje de los 3 

suplentes consecutivos, para el cargo de Operador de Cilindro, por lo que se hace necesario 

realizar procedimiento de sorteo para dilucidar la primacía. ATENTO: A lo informado por 

las Direcciones Generales de Administración -act. Nº 15-. EL INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: 1)ACEPTASE la renuncia presentada por los funcionarios Donovan Donovic 

DENIS GÓMEZ, C.I. 4.844.385-8 e Iván Maximiliano LEIVAS NANTES, C.I. 4.659.690-2, 

a la designación realizada por Resolución Nº 13.318/19, como operador de Cilindro y 

Motoniveladora respectivamente. 2)CONTRATAR a prueba, bajo el régimen de función 

pública, al Sr. Alberto Marcelo SOSA LÓPEZ, C.I. 4.539.404-0, como operador de 



Motoniveladora, asimilado al Grado 5 - Oficios I -, a partir del día posterior al de su 

notificación y por un plazo de 90 días, para cumplir funciones a la orden del Departamento 

de Obras - Departamento de Vialidad -. 3)FACULTAR al Departamento de Administración 

a instrumentar un sorteo entre los 3 suplentes aspirantes al cargo de Operador de Cilindro 

(Oficios IV - Grado 2) con igual puntaje: Sr. Diego Marcelo RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ - 

C.I. 4.239.942-3, Sr. Gastón Enrique FEDERICO CORREA - C.I. 4.824.365-0 y Sr. Rodrigo 

Sebastián GONZÁLEZ CABRAL - C.I. 5.177.444-4, en coordinación con la Asesoría 

Notarial. 4)PASE al Departamento de Administración -Recursos Humanos- a fin de notificar 

las partes interesadas y proceder de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3), reingresando a 

efectos de proyectar la contratación conforme a resultado del sorteo. 

5)OPORTUNAMENTE, vuelva a Despacho. ================================= 

RESOLUCIÓN Nº 13.553/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01472. OBRA KOLPING 

URUGUAY. SOLICITA COLABORACIÓN PARA EVENTO DE LOS DÍAS 10, 11 Y 12 

DEL MES DE JULIO 2019 CONSISTENTE EN ALMUERZOS (35 EN COMEDOR 66 Y 

25 EN COMEDOR 96) Y EL USO DE DUCHAS EN PISCINA MUNICIPAL Y/O 

ESTADIO CAMPEONES OLÍMPICOS. VISTO: Estos antecedentes. EL INTENDENTE 

DE FLORIDA RESUELVE: 1)APROBAR lo actuado por el Departamento de Desarrollo 

Social y División Servicios Varios – Estadio Campeones Olímpicos -, respecto al apoyo 

coordinado en beneficio de las actividades que promueve la OBRA KOLPING URUGUAY 

entre los días 10 y 12 de julio próximos. 2)NOTIFICADOS los interesados y con 

conocimiento de las dependencias nombradas, archívese. ========================= 

RESOLUCIÓN Nº 13.554/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01497. LUIS PUENTE. 



FEDERACIÓN CICLISTA DE FLORIDA. SOLICITA COLABORACIÓN PARA 

CODECAM. RESUELVE: 1)MODIFICAR la resolución Nº 13.407/2019, en relación a la 

tipología de combustible ya que debió decir 400 litros de nafta. 2)CONTINÚESE al 

Departamento de Logística para su registro y División Administración Documental, para la 

notificación de los interesados. =========================================== 

RESOLUCIÓN Nº 13.555/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01510. TALLER DE 

TANGO SARANDÍ GRANDE. SOLICITA COLABORACIÓN ECONÓMICA Y DE 

GRUPOS MUSICALES. VISTO: La gestión iniciada por el Taller de Tango de Eduardo 

BONILLA de SARANDÍ GRANDE, solicitando apoyo económico con el fin de que cuatro 

integrantes del grupo realicen una gira por EUROPA, ya que fueron seleccionados por la 

confederación Interamericana de Danza. CONSIDERANDO: Que dentro de los objetivos 

trazados por la Administración se encuentra el de fomentar el arte en sus diferentes formas, 

por lo que resulta de orden brindar apoyo a grupos como la presentado, teniendo en cuenta 

su desempeño y más aún cuando representan al Departamento en eventos internacionales. 

EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)DISPONER de una colaboración 

económica en efectivo al Taller de Tango de Eduardo BONILLA de SARANDÍ GRANDE, 

equivalente a U$S 1.000.-, como contribución de la Comuna en las actividades que 

promueven. 2)PASE al Departamento de Hacienda para su registro. 3)NOTIFICADOS los 

interesados y con conocimiento del Departamento de Cultura, archívese. ============== 

RESOLUCIÓN Nº 13.556/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01424. JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. PRESIDENCIA JDF. SOLICITA LA 

COLABORACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SUSTENTABLE CON 



BALDOSAS Y TUBOS PARA VEREDAS DEL ORGANISMO. ATENTO: A que la Junta 

Departamental de FLORIDA se encuentra reformando el edificio sede del Organismo, 

realizando las veredas a nuevo dado su deterioro y la plantación de nuevas especies arbóreas; 

EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)AUTORIZASE al Departamento de 

Desarrollo Sustentable a realizar la entrega de los materiales solicitados por la Junta 

Departamental de FLORIDA -detallados en actuación Nº 6-, con motivo de las reformas 

edilicias proyectadas por la citada Junta Departamental. 2)PASE al Departamento de 

Desarrollo Sustentable a fin de tomar conocimiento y demás efectos que corresponda. 

3)CON conocimiento de la Junta Departamental de FLORIDA, de conformidad, archívese.= 

RESOLUCIÓN Nº 13.557/19.- EXPEDIENTE Nº 2017-86-001-01125. SR. DAVID 

GUICHÓN. DOM. RUTA 94 KM. 88. SOLICITUD DE RECATEGORIZACIÓN 

PADRÓN 18069 EN SU TOTALIDAD Y PARTE DEL PADRÓN 18068 EMPRESA 

TUNASOL S.A. INTERÉS EN UBICAR ALLÍ FRIGORÍFICO EN EL RUBRO AVES. 

VISTO Y CONSIDERANDO: I)Que por Resolución Nº 3723/16 de fecha 30 de junio del 

año en curso, se comunicó a la Dirección Nacional de Medio Ambiente –DINAMA- y a la 

Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial –DINOT- (junto a Documento de avance y 

Estudio Ambiental Estratégico, impreso y CD), el inicio de la revisión de las Directrices 

Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible y Categorización de 

Suelos del Departamento de FLORIDA de los padrones Nos. 16.597 de la localidad de 

CASUPÁ, Nº 17.799 de la Localidad de LA CRUZ y el Nº 4408 de la Localidad de 

CHAMIZO. II)Asimismo se comunicó a DINAMA y DINOT la puesta de manifiesto de la 

REVISIÓN DE LAS DIRECTRICES Departamentales de Ordenamiento Territorial y 



Desarrollo Sostenible y Categorización Primaria de Suelos del Departamento de FLORIDA 

desde el día 01/07/2016 hasta el día 31/07/2016. III)Que de acuerdo a lo informado por el 

Área de Ordenamiento Territorial en actuaciones Nos. 19 y 24, -habiéndose culminado los 

plazos establecidos de la “Puesta de Manifiesto” y contemplados e incluidos los aportes y 

observaciones realizados por la DINOT y DINAMA - en el documento -, corresponde 

disponer la aprobación previa del documento “REVISIÓN DE LAS DIRECTRICES 

Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible y Categorización 

Primaria de Suelos del Departamento de FLORIDA de los padrones Nº 16.597 relacionado 

con la localidad de CASUPÁ, el Nº 17.799 relacionado con la localidad de LA CRUZ y el 

Nº 4408 relacionado con la localidad de CHAMIZO.”, estableciéndose que la publicación de 

la referida Aprobación Previa determinará la suspensión de los trámites vinculados a los 

padrones afectados en esta revisión hasta la aprobación definitiva del instrumento (conforme 

a lo previsto por el Artículo 25 de la Ley Nº 18308). IV)Que asimismo aconseja su remisión 

en formato papel y electrónico a Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial (DINOT) 

para el Informe de Correspondencia y a la Dirección Nacional de Medio Ambiente 

(DINAMA) para aprobación del EAE (Evaluación Ambiental Estratégica). V)Lo 

dictaminado por la Asesoría Jurídica en actuación Nº 30. EL INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: 1)DISPONER la Aprobación Previa del documento “REVISIÓN DE LAS 

DIRECTRICES Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible y 

Categorización Primaria de Suelos del Departamento de FLORIDA de los padrones Nº 

16.597 relacionado con la localidad de CASUPÁ, el Nº 17.799 relacionado con la localidad 

de LA CRUZ y el Nº 4408 relacionado con la localidad de Chamizo” . 2)ESTABLECER que 



la publicación de la Aprobación Previa referida en el numeral que antecede, determinará la 

suspensión de los trámites vinculados a los padrones afectados en esta revisión hasta la 

aprobación definitiva del instrumento (conforme a lo previsto por el Artículo 25 de la Ley Nº 

18308). 3)REMITIR el documento en formato papel y electrónico a la Dirección Nacional de 

Ordenamiento Territorial (DINOT) para el Informe de Correspondencia y a la Dirección 

Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) para la Evaluación Ambiental Estratégica, a través 

del Área de Ordenamiento Territorial, elaborándose por Prosecretaria los oficios pertinentes. 

4)DISPONER la publicación de los documentos en el sitio web de la Intendencia de 

FLORIDA (www.florida.gub.uy), debiéndose asimismo publicar la presente resolución en el 

Diario Oficial y en un Diario de circulación departamental, pasando a tales fines a la Unidad 

de Comunicaciones, quien actuará en coordinación con el Área de Ordenamiento Territorial 

a todos los efectos indicados. 5)CUMPLIDO, resérvese en el Área de Ordenamiento 

Territorial y oportunamente previo informe de la Asesoría Jurídica, reingrese a Despacho. = 

RESOLUCIÓN Nº 13.558/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01218. PARKINSON 

FILIAL FLORIDA DE LA AUP. SOLICITA CUPOS Y EXONERACIÓN PARA 

CONCURRIR A LA PISCINA. VISTO: La solicitud presentada por la filial de FLORIDA 

de la ASOCIACIÓN URUGUAYA DE PARKINSON a efectos de que se le otorguen 4 

cupos en la piscina municipal y en el programa de ejercicios físicos para personas mayores 

que se dicta en la Plaza de Deportes, con exoneración de las tasas que gravan la expedición 

de las fichas médicas así como del costo mensual del servicio de la piscina municipal; 

CONSIDERANDO: 1)que el Parkinson es una enfermedad neurodegenerativa cuyo 

tratamiento se basa en 2 pilares: el farmacológico y/o neuroquirúrgico, pero 



fundamentalmente, en la rehabilitación física; 2)que las personas para las que se solicitan los 

cupos y las exoneraciones mencionadas son: Ramón TEJERA, Elba DEL VALLE, Mabel 

BERRIEL y Marta URSE; 3)que el Ejecutivo Departamental estima conveniente apoyar este 

tipo de Asociaciones; ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por los Arts. 133 y 222 de la 

Constitución de la República; EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: Elévese a la 

Junta Departamental de FLORIDA, para su estudio y consideración, el siguiente proyecto de 

Decreto: Art. 1)Otorgar 4 cupos a la filial de FLORIDA de la ASOCIACIÓN URUGUAYA 

DE PARKINSON en la piscina municipal y en el programa de ejercicios físicos para 

personas mayores que se dicta en la Plaza de Deportes, con exoneración de las tasas que 

gravan la expedición de las fichas médicas así como del costo mensual del servicio de la 

piscina municipal. ==================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 13.559/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-00942. MARÍA ELIA 

PEREIRA. CORTE DE ÁRBOLES DEL ORNATO PÚBLICO. ATENTO: A la solicitud 

presentada por la Vecinos de CERRO COLORADO, solicitando el desarraigo de árboles del 

ornato público, de acuerdo a lo informado por la Unidad de Descentralización en actuación 

Nº 5; EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)FACULTAR a la Unidad de 

Descentralización, a realizar las coordinaciones correspondientes con la Junta Local 

ALEJANDRO GALLINAL, a fin de dar cumplimiento al desarraigo de los árboles 

solicitados por los Vecinos -Ma. Elia PEREIRA, Edgardo PEREIRA ARRILLAGA y 

Mariela GARCÍA-, de la citada localidad. 2)PASE a Unidad de Descentralización a fin de 

dar cumplimiento a lo dispuesto. 3)CUMPLIDO, de conformidad, archívese. =========== 

RESOLUCIÓN Nº 13.560/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01010. HIPODRÓMO 



IRINEO LEGUISAMO. SOLICITA LA CONTRATACIÓN DE OPERARIOS JORNALES 

PARA EL HIPÓDROMO IRINEO LEGUISAMO. VISTO: El planteo efectuado por el 

Departamento de Administración, respecto a la necesidad de regularizar los jornales 

efectuados por la Asociación Civil Institución Deportiva BOQUITA en la reunión hípica 

celebrada el 3 de mayo próximo pasado, así como de contar con hasta 30 jornaleros, para el 

normal desarrollo de las actividades turfísticas promovidas para el próximo 3 de junio, en el 

marco del programa “Sistema Integrado Nacional de Turf”. RESULTANDO: Que la 

petición se fundamenta en la necesidad de contar con operarios poseedores de experiencia 

notoria. CONSIDERANDO: 1)Que esta Intendencia ha contratado para el cumplimiento de 

diferentes servicios Organizaciones no Gubernamentales, que han demostrado contracción al 

trabajo a través de su buen desempeño. 2)Que en eventos anteriores ya se dispuso la 

contratación de la ONG citada en competencias hípicas como la presente, con resultados 

satisfactorios. ATENTO: A lo expuesto y a lo expresado en el Art. 17 del Presupuesto 

Quinquenal /2011-2015), Decreto de Junta Departamental de Florida 03/11. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)CONTRATAR a la ONG Institución 

Deportiva BOQUITA, para el desempeño de tareas en el Hipódromo “IRINEO 

LEGUISAMO”, en la oportunidad ya ejecutada el 3 de mayo próximo pasado y para el 3 de 

junio del corriente, para realizar tareas propias a la práctica de la disciplina (parafreneros, 

agarradores, balanza, etc.), estableciéndose el pago de $ 1900.- más IVA por jornal de 8 

horas -por todo concepto- en un máximo de 30 jornales de 8 horas cada uno, por cada uno de 

los eventos nombrados. 2)PASE a la Asesoría Notarial para la confección de la 

documentación de estilo. 3)CON anotaciones del Departamento de Hacienda y 



Departamento de Administración, archívese. ================================== 

RESOLUCIÓN Nº 13.561/19.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-00082. DEPARTAMENTO 

DE TURISMO Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO. SOLICITUD DE 

CONTRATACIÓN DE ASESORÍA DOCENTE PARA EL DEPARTAMENTO DE 

TURISMO Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO. VISTO: El planteo efectuado 

por la Dirección de Turismo y Cooperación para el Desarrollo, respecto a los servicios que 

ha prestado la Sra. Araceli Michelle GONZÁLEZ CÁCERES, sugiriendo la renovación 

contractual. RESULTANDO: Que la solicitud se fundamenta con el fin de dar continuidad y 

finiquitar diversos, de los proyectos que en materia de turismo se promueven. 

CONSIDERANDO: 1)Que la Sra. GONZÁLEZ además de realizar trabajos de investigación 

histórica del turismo cultural, cumple con tareas de información turística, capacitación y 

coordinación respecto a los cursos que se imparten a través de INEFOP, INACCOP, 

CEDECOOP, Mesa Intercooperativa de FLORIDA, y los generados por la propia Dirección, 

con absoluta conocimiento, solvencia y contracción al trabajo. 2)Que de acuerdo a lo 

informado por el Departamento de Turismo en actuación Nº 31, resulta necesario disponer su 

renovación hasta la finalización del actual período de gobierno. EL INTENDENTE DE 

FLORIDA RESUELVE: 1)DISPONER la prórroga de la contratación de la Empresa 

Unipersonal Sra. Araceli Michelle GONZÁLEZ CÁCERES, C.I. 4.895.933-8, para cumplir 

funciones a la orden de la Dirección de Turismo y Cooperación para el Desarrollo, hasta la 

finalización del actual período de gobierno y en las mismas condiciones ya establecidas 

oportunamente. 2)PASE a la Asesoría Notarial para la confección de la documentación de 

estilo. 3)CON registro del Departamento de Hacienda y conocimiento de la Dirección de 




